
Como reinó casi el m ism o tem poral que en la an te rio r  
sem an a , en las enferm edades reinan tes apénas hubo  d i- 
le renc ia ; afecciones ca ta rra les , reum áticas é inflam ato
rias ; fiebres de esta índole , algunas de las cuales tom a
ro n  el ca rác te r tifo ideo , atóxico ó ad inám ico ; bastantes 
«erupciones, p redom inando  en tre  ellas las y iru elas y  el 
sa ram p ió n , de cuyos exantem as su cu m b ie ro n  algunos 
en ferm o s, p articu la rm en te  adu ltos , y  algunas neurosis y 

> fueron  las dolencias que m ás o currie ron . 
U ltim am ente , p resen tá ro n se  algunos casos de fiebres 
c u a r ta n a s , de p leuresías, pulm onías y  de congestiones 
hepáticas y cereb ra les.— La m o rta n d a d , poco m ás ó m e
nos en el m ism o n ú m ero  que en la p enú ltim a sem ana de E nero. (Siglo Médico.)

INDICE
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ORDENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EN EL MES ANTERIOR.
En 1.®— Reales decretos m andando  p ro ced er á nuevas 

elecciones de D iputados á Cortes en  los d istritos 
de Lérida y  O rotava.—N úm . 1.

Real ó rden  au torizando  á los G obernadores de las 
p rov incias para  segu ir ap robando  hasta el 210 p o r 
100 los recargos ex trao rd in ario s  q u e  sobre las con
tribuciones d irectas soliciten los A yuntam ientos 
p a ra  cu b rir  el déficit de los presupuestos m u n ic i
pales , y  m ás que expresa.—ídem.

O tra d isponiendo que los Alcaldes ó A utoridades c i
v iles de los pueblos y dem ás localidades no tifiquen  
inm ediatam ente al G obernador m ilitar de la p ro 
vincia los fallecim ientos que o cu rran  de los in d i
viduos de tropa pertenecien tes á los batallones 
provinciales.— Idem.

Real decreto  resolviendo se consideren como exce
den tes de nú m ero  de sus respectivas escalas los 
empleos m ilitares de los Jefes y Oficiales de la Ar
m ada que obtengan en propiedad plazas de p lan ta 
en el O bservatorio A stronóm ico de M arina.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas p o r el M inisterio 
de M arina.— Idem.

En 2 .—Real decreto absolviendo á la A dm inistración de 
la dem anda in te rpuesta  an te  el Consejo de Estado 
p o r D. Juan V icente Bernaldo de Q uirós sobre m e
jo ra  de clasificación.— N úm . 2.

En 3.— Reales decretos n o m brando  Vocales de la clase de 
D iputados para el Consejo de G obierno y  A dm inis
tración  del fondo de redención y  enganches del 
servicio m ilitar á los señores que* se expresan .— A m  3.

Otro nom b ran d o  Vocal de la clase de G enerales p ara  
el citado Consejo al T eniente G eneral D. A ntonio 
Blanco y Castañola.—Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales retirados del ejército  
colocados en los destinos civiles que se expresan .— Idem.

Concesión de Reglura Exequátur y  au torización  para 
e jercer los cargos de Cónsul y  V icecónsul á los su 
je tos que se m encionan .— Idem.

Resúm en de resoluciones tom adas por el M inisterio 
de M arina.— Idem.

En 4.—Real decréto dejando sin  efecto la Real orden que 
se c i t a , y m andando que D. M anuel de la Rosa y 
Cáceres devuelva las cantidades recib idas en pago 
de la construcc ión  de las casetas contra tadas p o r 
su padre para  el albergue de los carab ineros del 
Reino en la p rovincia de C áceres , y m ás que e x 
presa .— Núm . 4.

En 5.—O t?o m andando p roceder á nueva elección de un  
Diputado á Cortes en  el d istrito  de Sorbas, p ro v in 
cia de A lm ería.—Núm . 5.

Real ó rden  declarando constitu ida la Sociedad espa
ñola general de Crédito, y  se devuelva á los fu n d a 
dores el depósito p rév io .— Idem.

En 6.— O tra m andando que los m im bres que se m encio
n an  presentados en  la A duana de A lcántara ad eu 
den con sujeción á la regla 3.a del AraficeL—N ú mero 6.

O tra prom oviendo al em pleo de Brigadier á cua tro  
Capitanes de navio con destino á las Com andancias 
de tercios navales correspondien tes á aquella ca te

g o r ía ,  y  haciendo otras prom ociones inferiores que 
se expresan .— Idem.

O tra resolviendo lo convenien te acerca de la d ev o 
lución de las cantidades entregadas para red im ir 
el servicio naval m ilitar.— Idem.

O tra estableciendo como regla general que en los 
m atricu lados exentos tem poralm ente del servicio 
cesa la obligación de v en ir  á él cuando cum plan  
los 50 años de edad , y  m ás que expresa.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas p o r el M inisterio 
de M arina.—'Idem,

Real ó rden  haciendo público  el donativo  hecho p o r 
D. Escolástico Santías á la Biblioteca de la U niver
sidad de Zaragoza.—Idem.

Real decreto  confirm ando la sentencia p ro n u n c iad a  
por el Consejo p rov inc ia l de Valladolid en  el p le i
to seguido por D. Matías Sobrino y consortes so 
b re  agravios en  el rep artim ien to  de la co n tr ib u 
ción de consum os.— Idem.

C ircu lar com unicada por el P residente del Suprem o 
T ribunal de Justicia acerca de la form ación de las 
listas sem estrales de causas crim inales.— Idem.

En 7.—Real órden au torizando  á los D irectores generales 
de las arm as para p roceder al licénciam iento  de 
los individuos que cum plan  en  el p resen te añ o , y  
d ictando  varias reglas p ara  el percibo de la g ra ti
ficación m arcada en  la ley de reem plazos.—N ú 
mero 7.

Resúm en de resoluciones adoptadas p o r  el M inis
terio  de la G uerra .— Idem.

E n 8.—Real decreto  au torizando al M inistro de H acienda 
p ara  som eter á las Cortes los p resupuestos del Es
tado.— N úm . 8.

Proyecto  de p resupuestos á que se refiere  el an te rio r  
decreto .— Idem.

Real decreto autorizando  al m ism o M inistro para que 
p resen te  á las Cortes un  proyecto  de ley dec laran 
do libres la fabricación y ven ta de pó lvora y  m a 
terias explosivas.— Idem.

P royecto  á que se refiere  el an te rio r  decreto.— Idem.
Real decreto autorizando  la p resen tación  á las Cor

tes de n n  p royecto  de ley  aprobando  los sup le
m entos de créd ito  concedidos al p resupuesto  del 
año an te rio r .— Idem.

Proyecto  que se cita en  este decreto .— Idem.
Real decreto au torizando  igualm ente la p resen tación  

de un p royecto  de ley para que se conceda al p re
supuesto  del M inisterio de la G uerra  del año a n 
te rio r  el créd ito  necesario  á satisfacer las p rim eras 
puestas de los reem plazos ingresados en  el e jé rc i
to .— Idem.

P royec to  á que se refiere el a n te rio r  decreto .— Idem.
C ircu lar autorizando  a l D irector de Caballería p ara  

su s titu ir  en el reglam ento táctico de dicha arm a con
la marcha o rd inaria , los pasos regular y  redobla
do.— Idem.

O tra resolviendo que los Brigadieres de caballería  
con m ando de b rigada d isfru ten  la gra tificación 
de i .000 rs. an u a les .— Idem.

O tra determ inando  se cuen te  p o r en te ro  el dia en 
q ue el soldado filiado tiene su  ingreso en  la caja, 
y  se entienda, para  los efectos legales, cum plido el 
tiem po de su em peño en  el dia an te rio r  del año

correspond ien te  al de la fecha en  que tuvo efecto 
aquel ingreso .—Idem.

En 9.—=Real decreto  confirm ando la negativa de a u to r i
zación del G obernador de la prov incia de Sala
m anca para procesar á D. Plácido Espinosa, Seore- 
tario  del A yuntam iento  del Tejado.— Núm . 9.

O tro autorizando  al M inistro de M arina para que se 
co n tra te  el su m in istro  de m edicinas y envases pa
rados buques de gu erra  y en ferm ería del arsen a l 
del departam en to  de Cartagena.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas por el M inisterio 
de M arina.— Idem.

En 10.— Real decreto adm itiendo la dim isión p resen tada 
por D. F rancisco  de Luxán de los cargos de Con
sejero de Estado y Presiden te de U Sección de Go
bernación  y Fom ento del m ismo Consejo.—N úm e
ro \0 .

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración una 
com petencia suscitada en tre  el G obernador de 
Orense y el Juez de p rim era  instancia de Trives.—  
Idem.

Otros m andando  p roceder á nuevas elecciones de 
Diputados á Cortes en los d istritos de A rnedo, p ro 
vincia de Logroño y Cuenc u— Idem.

En 11.— Otro confirm ando la negativa de autorización 
del G obernador de N avarra para p rocesa r al A l
calde y Teniente de Alcalde de la villa de A rbizu.— 
Número 11.

O tro m andando  p roceder á nueva elección de u n  
Diputado á Cortes en el d istrito  de Ibiza , p ro v in 
cia de las Baleares.— Idem.

Real ó rden  aprobando  los estatu tos y  reg im ien to  de 
la Sociedad de crédito La Union Castellana.— Idem.

Estatutos y reglam ento  á que se refiere la Real ó rden  
an te rio r.— Idem.

Real decreto declarando  consentida la sen tencia del 
Consejo p rov incial de Castellón en la parte  en que 
absolvió á la A dm inistración de la dem anda p ro 
puesta p o r D. Joaquín  Sanz sobre abono de ciertas 
cantidades y  devolución de o tras , y revocándola 
en  el segundo extrem o, en la form a qu e  se ex p re 
sa.— Idem.

En 12.— Otro d isponiendo lo convenien te acerca de las 
cerem onias que deben te n e r lugar con m otivo del 
próxim o alum bram ien to  de S. M .—Núm. 11.

O tros destinando respectivam ente á las Secciones de 
U ltram ar y de lo Contencioso en el Consejo de 
Estado á D. Francisco  G onzález del Corral y Don 
Pedro Sabau.— Idem.

O tros m andando  cesar en  el cargo de G o bernador 
in te rin o  d é la  p rovincia de G erona á D. Jav ier Ma
ría  Moner, y n om brando  en su lugar á D. León José 
S erran o .— Idem.

O tro decidiendo á favor de la A dm inistración  una 
com petencia suscitada en tre  el G obernador de la 
p rov incia de O rense y  el Juez de p rim era in s tan 
cia del Barco.— Idem.

Real ó rden  m anifestando el agrado de S. AL á D. Pas
cual M adozy D. Francisco  G oicoérrotea por el des
em peño de sus cargos como Vocates del Consejo 
de G obierno y A dm inistración del fondo de re d e n 
ción y enganches del servicio m ilita r.— Idem.

C ircular resolviendo se observen  varias disposiciones 
como am pliación de la Real ó rden  de 14 de A bril 
últim o para la concesión de licencias tem porales á 
los Jefes y Oficiales del e jérc ito .—Idem.

Otra fijando qu iénes deben a ten d er á la colocación 
del pabellón nacional en los edificios m ilitares.— 
Idem.

Real ó rden  haciendo extensiva á las p ro v inc ias de 
León y P a len c iae l estudio del te rrito rio  ca rb o n ífe
ro de A sturias encom endado á la com isión que se 
cita.—ídem .

Resúm en de resoluciones tom adas p or el M inisterio 
de M arina.— Idem.

En 13.—C ircular d ictando varias reglas relativas á los 
h onorarios que deben satisfacerse á los facultativos 
civiles cuando asisten en  sus enferm edades á in d i
v iduos del ejérc ito .—N úm . 13.

Real ó rden  resolviendo se adm itan  en  las com isiones 
de H acienda de España en  el ex tran je ro  p roposi
ciones para  sub asta r las deudas a ino rtizab les.— 
Idem.

O tra perm itiendo  ejerc itarse en las in dustrias de m ar 
sin lim itación á los m atriculados inu tilizados .— Idem

O tra desestim ando una instancia prom ovida por Don 
Rafaéi Cappe y M aqucda acerca del establecim ien
to de fábricas-secaderos para  la pesca en la isla 
Graciosa del Archipiélago de Canarias.— Idem.

O tra disponiendo se recom pensen  los ser vicos e x 
trao rd inarios prestados en la isla de Santo D om in
go por varios em pleados de la A dm inistración  de 
Justic ia .— Idem.

En 14.— Real dec ie to  au torizando á S. M. el Rey p ara  que 
condecore al Infante ó Infanta q u e S. M. la Reina 
dé á lu z — N ú m . 14.

Otro concediendo recom pensas al ejército  de o p era
ciones de Santo Dom ingo.— Idem.

O tros prom oviendo á los em pleos de M ariscal de 
Campo y Brigadier resp ec tivam en te  á D. José de 
Reina y  Frias y D. Juan Bautista Pozas y E scane- 
r  q.— Idem.

O tro nom brando  á D. Pedro Gómez de la Serna indi
viduo de la Ju n ta  encargada de p roponer las re 
form as referen tes á construcciones civ iles.—Idem.

O tros m andando p roceder á nuevas elecciones de 
D iputados á Córl-es en ios d istrito s de Ponferrada, 
G ranollers , A lm adén y  G ergal.— Idem.

O tros declarando cesante al G obernador de las Islas 
Canarias, y  nom brando  p ara  este cargo á D. José 
Jover.— Idem.

O tros reorganizando la Secretaría de la Presidencia 
del Consejo de M inistros, y n om brando  Oficial m a 
y o r  O rdenador general de Pagos de la m ism a á 
D. José María Esperanza y Sola.— Idem.

O tro declarando  m al form ada una com petencia s u s 
citada en tre  el G obernador de la p rov inc ia de 
Málaga y  el Juez de p rim era instancia de A rchido- 
n a .—Idem.

Real ó rd en  concediendo nuevo plazo p ara  in co rp o 
ra r  en las U niversidades los estudios hechos en  los 
Institu tos religiosos.— Idem.

O tra perm itiendo  sim u ltan ear el estudio de las asig
n a tu ras  del año p rep ara to rio  de las facultades de 
Derecho y  M edicina con las del p rim er año de las 
m ism as en la form a que se exp resa .-rldem .

O tra ap robando  los estatutos y  reg lam ento  de la So
ciedad de Crédito mercantil.— Idem.

E statutos y  reglam ento  á que se refiere la an te rio r 
Real ó rd en .— Idem.

Real decreto  desestim ando el recurso  in te rpuesto  
an te  el Consejo de Estado p or D. Juan  Francisco 
P a rd o , T eniente fiscal de la A udiencia de A lba
cete sobre m ejora de clasificación.— Idem.

E n 1 5 .—Real ó rd en  declarando  incom patib les los cargos 
de Consejero de A dm inistración  de las prov incias 
de U ltram ar y de Cónsul ó A gente co n su la r e x 
tran je ro .—N úm . 15.

O tra d isponiendo lo convenien te sobre el pago de 
los derechos de fa ro s, fondeaderos y consulares 
que s.e exige á los bu q u es.— Idem.

Resúm en de resoluciones tom adas p o r el M inisterio  
de M arina.—Idem.

Idem  de las adoptadas p o r el M inisterio d e ja  G u er
ra .— Idem. '

E n 16.-—Real decreto  decidiendo á favor de la A utoridad 
ju d ic ia l una com petencia suscitada en tre  el G ober
n ad o r de la provincia ..de Valladolid y  .el Juez de 
p rim era instancia del d istrito  de la Plaza de su  ca
pital.— Núm. 16

O tro nom brando  Regente d é la  A udiencia de Valencia 
á D. F rancisco  María de C astilla , M inistro electo 
del T ribunal de las O rdenes m ilitares, y p ara  este 
cargo á D. Juan  José González N andin.— Idem.

O tros declarando  cesante á D. Vicente V indes y  Gar- 
doquí, Regente electo de la A udiencia de Sevilla, y  
nom b ran d o  para dicho cargo á D. Máhuel León Rom ero.— Idem.

O tro trasladando  , prom oviendo y nom brando  á v a 
rios P residen tes de Sala y  M agistrados de A udiencias.— Idem.

O tro concediendo jub ilación  á D. M ariano Latre, Ma
gistrado electo d é la  A udiencia de Pam plona, y tr a s 
ladando para e je rcer este cargo á D. Feliciano R a
m írez A rellano.— Idem.

Otro trasladando  á D. Facundo Valdés He vía, M agistra
do de la A udiencia de Oviedo , a igual plaza en  la 
de la C o ru ñ a , y  prom oviendo p ara  la vacan te que 
resu lta  en  la de Oviedo á D. M ariano N oguera.—  
Idem.

Real ó rden  com unicando á los P relados de la Mo
narqu ía h ab e r en trad o 1 S. M. en el noveno mes de 
su preñez.— Idem.

O tra autorizando  á D. Juan  P a tron í y  Carnats para 
que aproveche las aguas del a rroyo  Riolp como 
fuerza m otriz de un m olino h arin ero .— ídem.

Concesión de Regium exequátur á D. Sabino Ojero, 
Cónsul de Venezuela en esta c o r te , y  autorización 
á Mr Jean D urand de Sertines para e je rcer la 
Agencia co n su la r de F ranc ia  en  A lm ería.— Idem.

E n 17.— ReU órden  nom brando  R egistrador de Potes á 
D. Francisco de Paula P u igcerver y Blat.— N úm e
ro 17.

O tra autorizando  á D. A gustín Baró para que u tilice 
las aguas del rio Toran en  una sie rra  m ecánica y 
una fundición de m inerales.— Idem.

Resúm en de disposiciones relativas al personal de 
las Secciones de Fom ento .— Idem.

Real ó rden  dec larando  adm isible una dem anda p re 
sentada an te  el Consejo de Estado por D. Pedro 
G otarredonda sobre devolución de cierta  c a n ti
dad.— Idem.

Real decreto declarando coqsentída la sen tencia del 
Consejo prov incial de Lérida en  el pleito  seguido e n 
tre  el A yuntam ieiito  de la villa de G uispna y Don 
Juan  Sala, sobre rescisión de un  con tra to , y  desesti
m ando el recurso  dé nu lidad  in terpuesto  co n tra  la 
m ism a sentencia.-—Idem.

En 18.— O tro decid iendo á favor de la A dm inistración 
u n a  com petencia suscitada én tre  el G obernador de 
la p rov incia de Valladolid y  el Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de la A udiencia de la m ism a 
ciudad.— N úm . 18. /

R esúm en de nom bram íeiitós edésiásticos.— Idem.
En 19.— Acta del nacim iento de un  hijo de la Serm a. se

ñora Infanta Doña María C ristina .—Núm. 19.
Reales decretos adm itiendo  la dim isión presen tada 

por D. M anuel de P an d o , M arqués de Mi ra llo - 
r e s , P resid en te  del Consejo de Miríistrós , y n o m 
bran d o  para este cargo á D. Lorenzo A rrazola.—  
Idem.

O tros adm itiendo las d im isiones p resen tadas por los 
M inistros de G racia y Justicia , G uerra  y  de U ltra 
m ar , H acienda, M arina, G obernación y  Fom ento , 
y  nom brando  para estos cargos á^D. F ern an d o  Al- 
v a rez , de G racia y Justic ia; D. F rancisco  L ersun- 
d i , d e  la G u e rra ; D. Ju an  Bautista T rú p ita , de 
H acienda; D. Joaquín  G utiérrez de R ubalcava , de 
M arin a ; D. A ntonio R enavides, de G obernación; 
D. Claudio Moyáno , dé F o m en to , y  D. A lejandro 
de Castro , de U ltram ar.— Idem .

O tro aprobando la subasta y  adjudicando la co n ce
sión del ferro -carril servido con fuerza an im al de 
Mollet á Caldas de M ombuy.— Idem.

Real ó rd en  disponiendo que la Jun ta consultiva de 
Caminos , Canales y Puertos redacte un  p rogram a 
que sirva de pauta para el estudio hidrológico de 
las cuencas de los rios de la Península "conve
n ien te  al m ejor aprovecham iento  de aguas, y  más 
q ue expresa .—Idem.

R esúm en de resoluciones tornadas p o r e l  M inisterio 
de M arina.— Idem.

Real decreto  declarando  rescind ido  el co n tra to  de la 
c a rre te ra  de F erro l á Rávade hecho p or D. José 
V illarrub ia y herm anos en el pleito  seguido an te  el 
Consejo de Estado.— Idem .

En 20.— C ircular d irig  da p o r el M inistro de la G ober
nación á los G obernadores de las p rov incias co
m unicándoles in strucciones acerca del ejercicio 
de su  au toridad .— Núm . 20.

Real ó rden  reform ando el reglam ento  relativo  al in 
greso en  el Colegio de N uestra Señora del Carm en 
de los hijas ó huérfanas de individuos de la G u ar
dia civil y  V eterana.— Idem.

Reglam ento á que se refiere la an te rio r  Real o r 
d en .— Idem.

.Real decreto  accediendo á la perm uta  de sus respec
tivos destinos solicitada p o r D. Francisco María de 
Castilla y D. Antonio E sponera , Regentes electos 
de las A udiencias de Valencia y A lbacete.— Idem.

Otro trasladando  á una vacante de M agistrado en  la 
A udiencia de M adrid á D. José María de H aro .— 
Idem.

Otro n o m brando  y prom oviendo á las P residencias 
de Sala de varias A udiencias á los M agistrados que 
se expresan .—Idem.

O tro trasladando  á una vacante de M agistrado en  la 
A udiencia de Zaragoza á D. F rancisco  Marco Pa
dilla , y prom oviendo á o tra  en  la de A lbacete á 
D. M ariano de la Fuen te .— Idem.

Real ó rden  accediendo á la perm uta  de los R eg istra
dores de V illalba y  C oncentaina.— Idem.

O tra disponiendo lo convenien te  acerca de la obser
vancia de ciertas form alidades q ue se exigen para 
proceder á las autopsias de cadáveres.— Idem .

O tra resolviendo lo que es y se en tiende por lugar 
hab itado  en  la aplicación del Código penal al deli
to de rob o .— Idem.

O tra m andando observar varias disposiciones re la ti
vas á la declaración de la denuncia en  los penados 
á que se refiere el a rt. 88 del Código penal.— 
Idem.

O tra disponiendo se an uncie  la subasta de concesión 
del fe rro -c a rril de Belmez al Castillo de A lm or- 
chon.— Idem.

E n 21.—Acta del bautizo de u n  hijo de S. A. la Infan ta 
Doña M aría C ristina.—N úm . 21.

Reales decretos adm itiendo á D. Sebastian de la Fuen
te A lcázar su  dim isión del cargo de Subsecretario  
del M inisterio de G racia y  Justicia, y  nom brando  
en su  lugar á D. Domingo M oreno.— Idem.

O tros adm itiendo la dim isión presen tada p o r D. Lo
renzo Cuenca del cargo de S ubsecretario  de Go • 
b ern ac io n , y n om brando  p ara  el m ism o cargo á 
D. M artin Belda.— Idem.

O tro autorizando  la m odificación de los estatu tos de 
la Compañía del fe rro -carril de Langreo.— Idem.

Real ó rden  au torizando á D. A gustín Fiz para que 
aproveche las aguas del rio  H uebra , como fuerza 
m otriz de u n  m olino h a rin e ro .—Idem.

C ircular resolviendo el abono de haberes al T enien
te D. Federico M artin B olaños, que p o r hallarse 
sum ariado yv preso en el castillo de G ibr.dfaro, no  
ha podido presen tarse  en tiem po o portuno  al reg i
m iento á que 1ra sido trasladado. — Idem.

O tra disponiendo que por el T ribunal com peten te se 
determ ine si los reos de las clases de tropa son 
acreedores á las gracias ó abonos generales, en la 
form a que se expresa.— Idem.

O tra d isponiendo lo conveniente acerca del arreglo  
de los tipos para el sum in istro  de paja.—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas p o r el M iniste
rio de la G uerra .— Idem.

En 22.— O tro de nom bram ientos de Oficiales del Consejo 
de Estado.—Núm 22.

Real ó rden  exponiendo los p rincip ios á que ha de 
ajustarse  la conducta de las A utoridades de Mari-» 
na en el cum plim iento  de sus deberes.—Idem.

O tra d ietando varias disposiciones sobre el rep a r ti
m iento  de los negocios civiles en  los Juzgados de 
p rim era i n stanc ia .—UerK.

O tra estim ulando ciertos ensayos y estudios re fe ren 
tes á la p roducción é industria  azucarera en la isla 
de Cuba.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos p rim eros 
de infantería de Filipinas nom brados para se rv ir 
los em pleos y  destinos que se ex p resan .—Idem.

O tra dq los Oficiales de infantería de P u erto  Rico 
nom brados para se rv ir  los em pleos y destinos que 
se m encionan . —Idem.

Real decreto declarando  desierto  el recu rso  in te r 
puesto an te el Consejo de Estado sobre m ejora de 
clasificación po r los herederos de D. José Rodrigo 
Vilches, Oficial de la D irección de Loterías.— Idem.

En 23.— Reales decretos adm itiendo la dim isión presen ta
da p o r D. Rom ualdo López B allesteros, D irector 
g eneral de A duanas y A ranceles, y nom brando  pa
ra este cargo á D. José G arcía B arzanallana.— N ú 
mero 23.

O tros nom brando  D irector general de C ontribuciones 
y Asesor general del M inisterio de H acienda á Don 
Ramón S ard ina y D. Rafaéi Ram írez A rellano.— 
Idem.

C ircu lar resolviendo se re tiren  las denuncias p en 
d ientes con tra  los periódicos, y se sobresea en  las 
actuaciones de esta clase no te rm inadas.— Idem.

Real ó rden  dictando nuevos preceptos so b re  el uso 
de la Real patente en  los buques m ercan tes.— Idem.

Real decreto  desestim ando el recurso  de nulidad in 
terpuesto  á no m b re de la Hacienda en  el pleito se
guido por la m ism a con Cecilio B eltran  sobre n u 
lidad de la sentencia del Consejo prov incial de Búr- 
gos, que absolvió al Beltran de la m ulta que le fué 
im puesta en  concepto  de defraudador al subsidio 
in d u s tr ia l .— Ide m.

E n 24.—O tro confirm ando la negativa de autorización del 
G obernador de la prov incia de T eruel p ara  p ro ce
sar á D. Eusebio Sánchez , M aestro de Ins tru cció n  
p ública .—Nú.m. 2 L

Real ó rden  aprobando  el Telégrafo M arino , red ac ta 
do p o r D. Pedro  de P rida y Pa lac io , para que rija 
en la A rm ada y sea reg lam en tario  en  todos los b u 
ques de travesía nacionales. -Id em .

En 23.— Real decreto declarando mal form ada una com 
petencia suscitada en tre  el G obernador de la p ro 
vincia de Valladolid y el Juez de p rim era in s ta n 
cia del distrito  de la Plaza de aquella cap ital.— N ú
mero 25.

O tro decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ial u n a  
com petencia suscitada en tre  el G obernador de la 
p rov incia de Barcelona y el Juez de prim era  in s
tancia de T arrasa .—Idem. „

Real órden  declarando defin itivam ente constitu ida 
la sociedad Union Castellana.—Idem.

O tra declarando defin itivam ente constituida la Com 
pañía de Crédito M ercantil.—Idem.

O tra m andando ad jud icar los prem ios anuales á las 
obras literarias presentadas á concurso  en la fo r
ma que se expresa .— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas por el M inisterio 
de U ltram ar.— Idem.

En 26.— Real decreto  nom b ran d o  Senador del reino á 
D. Joaquín  G utiérrez de Rubalcava.— Núm. 26.

Real ó rd en  resolviendo en qué form a han  de rec la
m arse por las A utoridades civiles los certificados 
para  ac red ita r la existencia ó defunción  de ind iv i
duos de la clase de tropa con m otivo de las q u in 
tas.— Idem.

En 27.— Reales decretos adm itiendo las dim isiones p r e 
sentadas p o r los G obernadores de las prov incias 
de Barcelona y C oruña, y nom brando para  estos 
cargps á D. Antonio G uerola y á D. Vicente Calde
rón, Conde de San Juan .— Núm. 27.

O tros nom brando  G obernador de la p rov incia de 
P o n tev ed ra  á D. Pedro  María Pardo  V ila r iñ o , d e 
claran d o ’ cesante al de G uipúzcoa, y  nom brando  
p ara  este cargo á D. Miguel A rtazcos.— Idem.

Real ó rden  excitando el celo y cooperación de los 
G obernadores de provincia p ara  la pu n tu al reca u 
dación y aum ento  de las c a trib u c io nes y ren tas 
del Estado.— Idem.

O tra d ictando varias disposiciones acerca de la p ro 
visión de vacantes de em pleos dependien tes del 
M inisterio de H acienda.— Idem.

O tra nom brando  R egistradores de la Propiedad de 
A lm ería y de L uarca á los sujetos que se e x p re 
san .— Idem.

C ircu lar dando gracias al Capitán g e n e ra l , M arqués 
del D uero, p o r la cesión de la p ropiedad literaria 
q ue le pertenece de la in strucc ión  de la* nueva 
táctica de Infantería, y disponiendo lo co n cern ien te  
á su im presión y expendieion .— Idem.

O tra resolviendo se cuen te á los individuos de t r o 
pa que hayan  estado licenciados para  op tar á p re 
mios de co n stan c ia , el tiem po que an te rio rm en te  
h u b ie ren  serv id o .— Idem.

O tra disponiendo que la Real ó rden  de 9 de Junio de 
1839 no altere  el derecho de conocer en  los d e li
tos especiales que en  la actualidad co rresponde á 
los Juzgados d é lo s Cuerpos especiales.—Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas p or el M iniste
rio  de la G uerra.— Idem.

Real ó rden  anunciando  la subasta para  la concesión 
del ferro-carril de Ponferrada á la C oruña.— Idem.

En 28.— Real decreto decidiendo á favor de la A utoridad  
jud ic ial una com petencia suscitada en tre  la A u
diencia de Madrid y el G obernador de esta p ro 
vincia.— N úm . 28.

Resúm en de Real órden  nom brando  V icepresidente 
de la Comisión de E stadística de la  p rov incia de 
Cádiz á D. Francisco del Busto.— Idem.

Reales decretos m andando proceder á nuevas elec
ciones de D iputados á Córtes en los d istritos de In - 
fantes y  La Bañeza.— Idem.

Real ó rden  au torizando  á D. F rancisco  C óllellm ir 
p ara  que aproveche las aguas del to rre n te  Pondes- 
tin  en  el riego del te rren o  que se expresa .— Idem.

R esúm en de varias resoluciones d ictadas por el Mi
nisterio  de Gracia y  Justic ia .— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda co n tra  ella p ropuesta an te  el Consejo de 
Estado por Doña Juana Calera sobre abono de h a 
beres atrasados.— Idem.

E n 29.— Ley m odificando varios artículos de la referente

á la redención  y  enganches del servicio m ilita r.— 
Núm . 29.

C ircular resolviendo lo convenien te  acerca de la j u 
risdicción á que co rresponde el conocim iento de 
los delitos de connivencia y  defraudación com eti
dos por los carab ineros.— Idem..

O tra señalando el destino que deba darse  al soldado 
condenado á presidio después que cum ple  la se n 
tencia.— Iderri. .O tra ac larando  v arias  disposiciones relativas a la  
expedición de licencias* abso lu tas á los o breros 
de A dm inistración m ilita r .—ídem.

Real ó rden  declarando  defin itivam ente constitu ido  
el Banco de Pamplona.— Idem.

O tra declarando  defin itivam ente constitu ida la So
ciedad de Crédito y  Fomento de Vigo.— Idem.

O tra autorizando  á D. Salvador Palau  y L lorens p ara  
que tom e de las aguas del to rren te  de Jo rn e ta  la 
can tidad  que se designa para el riego de u n  t e r 
ren o .—Idem.

En 30.—Real decreto  confirm ando la negativa de a u to r i
zación del G obernador de fa p rov incia de Córdoba 
para  procesar á Manuel T r iv iñ o , alguacil.—A r 
mero 30. . .Otro declarando  ser innecesaria  la autorización^ so li
citada por el Juez de Lérida p ara  procesar á Don 
Isidro T ribó, Alcalde de Palau de Anglesola.— Idem .

Real ó rden  d ictando varias prevenciones re fe ren tes  
á los arrien d o s d i  los ta lleres de estab lecim ien tos 
penales.— Idem.O tra au torizando  á D. Pedro  B aurier para que ap ro 
veche las aguas del rio Ter como fuerza m otriz  do  
una fábrica de hilados y tejidos.— Idem -

Real decreto confirm ando la sen ten c ia  p ro n u n c iad a  
p o r el Consejo prov incial de San tan d er en el p le i
to seguido e n tre  el A yuntam iento  del valle de  Ca- 
buérn iga y los del Campo de Suso y M arquesado  

*de Argüeso sobre  ap rovecham iento  de pastos.'--» 
Idem.

E n 31.— O tros relevando de sus cargos á los Capitanes, 
generales de los distritos de Búrg s y de las P ro 
vincias Vascongadas, y  n o m b ran d o  en su lugar á 
D. Luis S errano  del Castillo y D. Jo^é Ramón M a- 
kenna y Muñoz.— N úm . 31.Otro nom brado  D irector ganeral de A rtillería  á Don 
Fernando Fernandez de Córdova.— Idem.

O tros adm itiendo la dim isión p resen tada por el F iscal 
del T ribunal de Cuentas del R eino, y n o m b ran d o  
para  este cargo á D. Joaquín  A lvarez Q uiñonesv— 
Idem.

Otros n om brando  D irectores generales de P rop ieda
des y Derechos del Estado y  de Rentas estancadas 
á D. José O sorno y Peralta y  D. Cárlos MarforU—  
Idem.

O tros declarando  cesante al Sec e ta rio  de la D irec
ción general de A duanas y  A ranceles, y n o m b ra n 
do para este cargo á D. Ram ón M iranda de T aba- 
za.— Ídem. ■ .

O tro declarando Vocales natos de las Ju n tas  de A gri
cu ltu ra  , Ind u stria  y  Comercio á los D irecto res de 
las.Escuelas industria les superio res de las cap ita 
les de p rov inc ia .— Idem.

Real órden autorizando  á D. A lejandro González para? 
que utilice las aguas del rio N arabal en el riego de. 
u n  p rado .—Idem.O tra declarando  procedente una dem anda en ta b lad a  
por D. Lorenzo Bento con tra  una p rov idencia del 
G obierno su p erio r de la isla de Cuba .— Idem.

O tra declarando que no procede la via co n ten c io so - 
adm in istra tiva  en u n  expedien te prom ovido p o r 
D. Luis Lesser sobre adm isión del recu rso  que se 
expresa.— Idem.

Real decreto revocando, en  la form a que se m en c io 
na, la sentencia p ronunciada en el p leito  seguido  
en tre  la H acienda pública y varios vecinos de Al
bacete sobre pago de contribución  y m u lta  im 
puesta com o defraudadores del Subsidio  in d u s
tria l.— Idem.D istribución de fondos por capítulos p ara  sa tisfacer 
las obligaciones del mes de F ebrero  ap ro b ad a  en  
Consejo de M inistros.— Idem.

A n u n c i o s .
EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 

A lar del Rev á S an tan d er.— Por acuerdo  del Consejo de 
adm inistración , el dia 15 de Febrero  próxim o, á las doce 
de su m a ñ a n a , se ce leb rará  en esta c iu d a d , eri el salón  
de sesiones de la A d m in istrac ió n , subasta pública p a ra  
la ven ta de 4.000 obligaciones h ipotecarias de esta E m 
presa (serie 3.a), que form an p arte  d é la s  4 2.105, p ara  c u 
ya em isión está facultada por la ley de 11 de Julio de 
1860 y Real decreto  de 31 de Julio de 1862-

La subasta se verificará bajo las condiciones s i
guien tes :

1.a Las obligaciones son de 1.900 rs. (500 frs.) de c a 
pital é in terés de 3 por 100 a n u a l , pagadero p o r sem es
tres  en los dias 30 de A bril y 31 de O ctubre de cada año 
en S an tan d er, M adrid , B arcelona, París y Londres.

2 a Dichas obligaciones son al p o rta d o r, am ortizab les 
por todo su valor nom inal en  u n  período de 80 a ñ o s , á 
con tar desde el dia 30 de A bril de 1866, p o r  sorteos s e 
m estrales, que se ce leb rarán  en los dias 30 de A bril Y  31 
de O ctubre de cada anualidad.

3.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados., 
que serán  ab iertos en el acto de la subasta, en el dia y  
h o ra  señalados.

4.a El tipo m ínim o á que se ad m itirán  proposiciones, 
se rá  el de 49 por 100 del valo r nom inal de los títulos: 
se rán  rechazadas las que se hagan por u n  lote m en o r 
de 20 obligaciones.

5.a Toda proposición deberá p resen ta rse  acom pañada 
del resguardo  de u n  depósito hecho en  la caja de esta 
E m p re sa , por el 2 por 100 del im porte  de la can tidad  
suscrita .

6.a Se ad jud icarán  las obligaciones á la proposición 
m ás ventajosa de las p resen tadas , con arreg lo  á este  
pliego de condiciones , versando  la licitación ú n icam ente  
sobre  m ejora del tipo fijado como m ín im un .

7.a Los m ejores postores que ob tengan la ad jud ica
ción c o m p le ta rán , den tro  de los tre s  dias siguientes al 
de la su b a s ta , el 10 por 100 efectivo de su  proposición 
en  la caja de esta E m p re sa , y sobre su  im porte  se les 
abonará  el 5 por 100 hasta la "entrega de los títulos, q u e  
te n d rá  efecto po r partes  iguales en  los dias 17 de Marzo 
y  18 de A bril ven ideros.

8.a Los ad jud icatarios que en  el plazo fijado en  la 
p reced en te  condición no  com pletasen el depósito del 10 
p o r 100 , p e rd e rán  el 2 p or 100 depositado en v ir tu d  de 
la condición 5.a, y  los q ue no se p resen tasen  á recoger 
sus títulos en  los plazos m arcados , p e rd e rán  asim ism o, 
en  beneficio de la Em presa, el im porte del depósito d e fi
n itivo  del 10 p o r 100.

9.a Las obligaciones se en treg a rán  con el cupón v e n 
cedero el 30 de A bril p ró x im o , descontándose los in te re 
ses vencidos hasta el dia de las respectivas entregas.

10. Si se presentasen proposiciones por m ayor ca n ti
dad de títulos que los subastados , se h ará  u n  p ro rateo  
en tre  todas las q ue se hallen  en  igualdad de c irc u n s 
tancias.

S an tan d er 8 de E nero  de 1 8 6 4 .= E l V icedirector g e 
re n te , P. de H ornedo y  Velasco. 6747— 3

SA N TO  D E L D IA

San Ignacio , Obispo y m á r tir ; S m ta  B ríg id a , Virgen , 
y San Cecilio, Obispo y  m á rtir .

C uaren ta Horas en  la iglesia de Religiosas de N uestra 
Señora de las M aravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones  meteorológicas del dia  31 de Enero de 1864.

TEMPERATDRA EX GRAD0S Dirección SSTAD0
HORAS. ^ US ¿ e ° :        .*•[ » »

tro s . Reaumur. Centígrados. "Tien °* CIELO.

6 m. 711,26 — 0 \7  — 0°,9 N. E . . jDespej.®
9 m . 712,76 0o,7 a # 0°,9 N. E . . i Idem .

1 2 . . .  712,66 3°,8 4o,7 N. E .J A I .c e la je
3 t. 711,90 5 \6  7°,0 . N. E . .  N ubes.
6 L. 712,28 3®,1 3°,9 N. E . .  Despej.®
9 n 712,46 j 0’,9 1°,l N .E . . . I d e m .

I l . . .  .

T em p era tu ra  m áx im a d e l d i a . . . „ > 8®,3 10°,4
T em peratura  m áx im a  a l  s o l    175,5 21°,9
T em p era tu ra  m ín im a  d e l  d ia   — r ,4  — 1®,7

E vaporación en las 24 horas, 1,4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dir e c c ió n  d e o p e r a c i o n e s  ge o d é s ic a s .— O bservaciones me

teorológicas d e l d ia  31 de Enero de 1864.
Altura j em.. I

tr ic a * ^ 0 P0ratl?- Dirección! Fuerz¿ Estado 
m LOCA- y al >»- nM ' l! . , ,  , . . Estad0

Y e l d e -  « radt0> á s i  d e l  d Icea te -  de 1& mar.LIDADhb. ó in a -  n e n i o  r ie a to . cielo.
I r o s .  le s

Zar.* á las
9 mañ.*. 769,7 0,1 O.N.O. Brisa. Despej.0 . *

Bilbao id . 770,2 3,0 E .S .E . Idem . íd e m   P.°oleaj.
Oviedo id. 769,7 3,2 N. E . .  Idem . íd e m . . . .  »
Sant.° id .. 767,9 3,0 N orte. Calma Idem   »
Búrgos id. 770,4 -3,5 E.N. E. Idem . I d e m .. . .  »
Soria i d . .  770,0 -0,4 Idem .. Idem  Idem   »
V allad.id.. 775,7 3,0 N. E . .  Brisa. íd em —  »
S a lám .'id . 765,9 1,0 E s te . .  Calma I d e m .. . .  »
Madrid id. 772,9 0,9 N. E . . Vien.® Cási d .° .. »
Albac. id . 772,5 1,5 N orte . B risa. Cási cub »
Sevilla id. 769,3 6,2 N .E . . . ídem . Cási d.°. »
S. Fer.° á

las 8 m .a 766,8 9,7 E. S .E . íd em . N u b e s ... Picada.
G r.a á las

9 m añ.a. 767,0 2,0 S u r . . .  Calma Despej.®. »
Murcia id .| 771,1 7,i S. O .. .  ídem . Cási cub. »
Alie. i d . .  769,7 8,0 N.N.E. Vien.® N u b es ... P.® oleaj
Valen, id . 77?,0 6,8 N orte. B risa. Idem   »
Palm a id.. 768,0 8,2 N. E . . V ien .0 Cubierto. T ran q .4
Barcel. id. 770,0 8,5 N orte . Idem . I d e m .. . .  Idem.
Brest á las

8 m añ .4.. 766,0 1,0 S .E . . .  Calma N ubes.. .  De leva.
Bayona id. 769,0 3,0 Idem .. Idem  Despej.0 . G ruesa.
Oporto á

la s9 m .* . 769,8 8,0 E s te . .  B risa. I d e m .. . .  De leva.
Lisboa id . 767,5 5,1 N. E . .  V ien.6 I d e m .. . .  Bella.
M arsella á

las 8 m.* 770,0 2,0 E.N  E. Brisa. I d e m ,. . .  De leva.
Ov.® ayer!

• álas9m.4| 771,7 6,4 jO .S.O , Idem , Cási cub. »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  el d ia  27 
de Enero dé 1 864 á las ocho de la m a ñ a n a .

Barómetro _en m iíím e- Temperatu - Dirección ESTADO 
LOCAUDADES. tro s á 0o y ra en grados delal n ivel del , . . DEL CIELO,mar. centígrados, viento.

D u n q u e rq u e  . 765,9 4®,3 S. O . . .  Cubierto.
P a r ís .. . . . . . .  769,1 3°,8 S. . . . . .  Idem .
B ayona.  773,0 6o,0 E     Celajes.
L y o n . . . . . . . . .  773,4 2°,8 S  Niebla.
B ru selas.  767,4 3°,2 S. S. E .. N ublado.
V ie n a .. . . . . . .  769,6 — 4°,4 Calm a.. Niebla.
T u r in .»   772,7 — 1°,0 O Sereno.
R om a..................  774,4 1o,2 N   »
F lo re n c ia   773,3 3°,0 S  Cubierto.
S. P e te r s b u rg o  741,7 — 0°,9 N. O . . .  N ublado.
Coas tan  ti n o p  la » » » »
Stock o l m o . . . .  » » » »
C o p e n h a g u e , .  756,8 2°(9 Calm a., L luvia.
G re e n w ic h . . .  762,2 8°,8 S. O . . .  N ublado
L e ip z ig . . . . . .  768,5 — 0°,3 S. O .. . .  Algu.4 nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este d ia p o r la  In te rv e n ción d e  A rb itrio *  m u n ic ip a le s , la  d el mercado d e  gra- nps y n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  de consumo, resulta 

lo s i g u i e n t e :
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.977 fa n e g a s  de t r ig o .
1.73 í a r ro b a s  de h a r in a  d e  id .
6.813 a r ro b a s  de ca rb ó n .

92 v ac as , q u e  co m ponen  39.466 l ib ra s  de peso. 
436 c a r n e r o s ,q u e  h a c e n  11.408 id . id .198 cerdos degollados ayer, que hacen 38.5*0 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR' MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 22 á 24 cu artos lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  d e  90 á 96 r s .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 

cu a rto s  lib ra .
Despojos de cerdo , de 17 á 20 cu a rto s  l ib r a .
Tocino añ e jo , d e  83 á 88 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 c u a r

tos lib ra .
Idem  fresco , de 26 á 30 cu a rto s  lib ra .
E n c a n a l , a y e r ,  de 72 á 73 rs. a rroba .
L om o, de 38 á 46 cu arto s  libra.
J am ó n , de M 8 á 130 rs. a r r o b a , y d e 46 á 56 c u a r to s l ih ra .  
A ceite , de 70 á 72 r s .  a r ro b a ,  y de 20 á 22 cu a rto s  libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a r ro b a ,  y de 12 á 14 c u a r to s  cuartillo . 
P an  de dos l ib r a s ,  d e  12 á 14 c u a r to s .
G arban zo s, de  36 á 48 r s .  a r ro b a  , y  de 10 á 16 cu a rto s 

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 32 rs. a r ro b a , y de 8 á 12 c u a rto s  l ib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs . a r r o b a , y (}e 10 á 1 4 cu a rto s  lib ra . 
L ente jas, de 16 á 20 r s .a r r o b a ,y  de 8 á 10 c u a r to s l ib ra .  
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Ja b ó n , de 64 á 68 rs. a r ro b a  y de 20 á 22 c u a r to s  lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rro b a  y  2 á 2 % cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 30 á 32 rs . fanega.
A lg a r ro b a , á 45 r s .  id .
T rig o  v e n d id o ................  1.355 fanegas.
Q u ed an  p o r  v e n d e r ,  o »

P re c io  m á x im o . . . . . . .  52.
Id e m  m ín im o    44.
I d e m  m e d io ...................... 48,34

Loque s e a n u n c ia  a l  p ú b lic o  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
M adrid 31 de E nero  de 1864.*» El A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.

30LSAS EXTRANJERAS.

A m b e r e s  28 de Enero . — I n te r io r ,  49 -50 .— D iferida, 
45-10.

Amsterdam  28 de Enero. — In te r io r , 49 */¿.— Diferida, 
45 y8.

F rancfort 28 de E nero . — I n te r io r , 50 %. —  D iferi
da , 45 J4

Londres  28 de Enero .—  C o n so lidados, 90 l/%, */$.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—-A las ocho y  m edia de la noche.—* 
Función  73 de abono.— Saffo , ópera en cua tro  actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho de la  noche. — La
alegría de la casa.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho de la noche.— La al
moneda del diablo.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s * — A las ocho y  m edia de la 
noche.— Función 121 de abono.— A m ar sin dejarse amar, 
com edia en  u n  ac to .— Los celos infundados , ó el marido 
en la chimenea, com edia en dos actos ,— Un estudiante no~ 
vél, com edia en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche .— 
Matar ó m orir.— E l loco de la guardilla.—^Casado-y soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no h ay  función .—Ma
ñ an a  , á las cua tro  de la ta rd e .— Percances del Carnaval 
en Madrid-—Baile.

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Don Juan de Serra - 
llonga.— Baile.


